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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 
ESTADO DE JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Francisco Javier Vallejo Corona, delegado del Municipio 
de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco. 
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Documentales recibidas el quince de enero del año en curso, en 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

  

 

la Oficina de 

 

   

Ciudad de México, a dieciséis de énero de dos mil veinte. 

  

Agréguense al expediente, para que surtan efectos 	les, el escrito y 

anexos de cuenta del delegado del Municipio de Puerto Vallarta, Estado de 

Jalisco, cuya personalidad tiene reconocida en 'a 	con fundamento en 

los artículos 10, fracción 11, 11, párrafo segundo2, y 46, párrafo primero 3, de 

la Ley Reglamentaria,- de las ,Fracciones lirl del, Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, 

fracción l, 'del Código Federal de P imientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo i 5  de la citada ley, se le tiene 

desahogando el requerimiento fo 	do al Municipio actor, en proveído de 

tres de diciembre de dos mil diecinueve, al informar a este Alto Tribunal las 

acciones que ha llevado a 	b, b dicho Municipio para la transferencia del 

Ley Reqiamentaria de las Fra 	r s iv II dei Artícuio 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter • 1-p.arte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
2  Articulo ll(...) 	, 
En las controversias constitucionales no se admitira ningunaforma diversa de representación a la prevista 
en el' párrafo 'anterior; sin'embargd, por medio de' ofiáio'podrá'n acreditarse'delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Artícuio 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y(..) 
5Ley Reqlamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones l y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales, por parte del Poder Ejecutivo del 

Estado. 

Al respecto, el prornovente exhibe copias certificadas de las 

documentales que acreditan las acciones realizadas por el Municipio de 

Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, en vías de cumplimiento de la sentencia 

dictada por la Segunda Sala de este iltO Tribunal en la pr9serite 

controversia constitucional, consistentes en los acuerdos números 25112019 

y 252/201 9, apróbadcis en sesión ordinaria de diecisiete de diciembre de 

dos mil diecinueye, por el Pleno del Ayuntamiento del Municipio de Puerto 

Vallarta, Estado de Jalisco, por los que respectivarnente se crea el 

Organismo Público Descentralizado Municipal denominado Sistema de los 

Servick)s de Agüa Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 

Jalisco, por sus siglas SEAPAL-Vallarta; se crea el Reglamento Orgánico 

del Sistema de Agua Potable, Direnaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 

Jalisco; se refornan y adicionan diversas disposiciones  del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto 
11 

Vallarta, Jalisco; y finalmente, se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio die Puerto Vallarta, 

Jalisco. 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 10, fracción 116, y 4, 

párrafo primero, 1 de la ley reglamentaria de la materia, así como 297, 

fracción 1, del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

requiera a! Podkr Ejecutivo del Estado cIa Jafisco, paira que dentro del 

p!a"cck diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificción del presente acuerdo, htga del conocimiento de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los avances de las acciones que 

SArtículo 10. Tendrán e
1 
 carácter de parte en las controversias constitucionales:(...) 

IL, Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
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esté llevando a cabó dentro del procedimiento de entrega- 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	recepción de los recursos y de lla administración del 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 - 

Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado, responsable del Sistema de los Servicios de Agua 

Potable, Drenaje y Alcantarilldo de Puerto Vallarta, Estado de Jaliscó, al 

Municipio actor, lo 'anterior, tomando en cuenta que el plazo de ciento 

ochenta (180) días naturales, para que dicha autoridad demandada acredite 

el cumplimiento dado al fallo constitucional, vence el martes diecisiete de 

marzo del año en curso, en términos de lo determinado en el ultimo 

considerando de la ejecutoria7  

Finalmente, con apoyo en el articulo 2878  del refeCodigo Federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveido 

Notufíquese Por lista y por oficio al Municipio actor y al Poder Ejecutivo 

del Estado de Jalisco. 

Lo proveyo y firma el Ministro Arturo Zaldívar, Lelo de Larrea, 

7En el Considerando Noveno dela sentencia dic.apor la Segunda Sala de fa Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la controversia constitucional ;I2s. ,seéstabieció lo siguiente: 
NOVENO Efectos de la sentencia-.',.De c . 	idad con el articulo 41 fracción IV de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii del Artículo. 105 de la Constitución Federal, esta Segunda Sala 
procede a fijar los efectos de la presente ejecutoria. 
1. El Gobierno del Estado de Jalisco •e disponer lo necesario y transferir al Municipio de Puerto 
Vaiiarta, el servicio público de agua)bie, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales, que hasta la fecha presta el demandado Poder Ejecutivo por medio del Sistema de 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vailarta (SEAPAL-Vallarta). 
2. Lo anterior, dentro del plazo máximo de ciento,ochenta días naturales siguientes a que le sea 
notificada la presente resolucj7 
3. De manera enunciativa y no"jnitativa, debe presentar el programa que regirá la transferencia del  
servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus anuas residuales,  
con la oportunidad ciue le permita la transferencia del servicio dentro del plazo máximo fijado. 
El servicio objeto de la transferencia comprende los recursos humanos y materiales que lo componen 
hecesarios para la efectiva, correcta y continua prestación. 
4. Garantizar la continuidad en la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales a la población del Municipio de Puerto Vaiiarta, durante 
el tiempo en que se lleve a cabo la transferencia. 
Sin perjuicio de que el Municipio pueda ejercer sus facultades reglamentarias según la normatividad 
establecida al respecto, que sustenten su actuación en torno al servicio que le sea transferido. (El 
subrayado es añadido) 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia dic la Nación, quien actúa 

con Carmina Coilés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lriconstitucionaidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Altó Tribunal, que da fe, 

-- 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de enero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zalivar Lelo de Larrea, Presidenl:e de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 98/2:016, promovida por el Municipio de 
Puerto Vallarta, Estado de Jalisco. Conste. \ 
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